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RESOtUCIó ADMI¡{ISTRATIVA

ciudad de México,. 2 6 ABR ?l,22
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entat
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-1294-SPA-1021 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:--

AI{TECEDEl{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) El moltroto y obondono del que es objeto un ejemplar con¡no p¡tbull de color blanco con manchas
cofés, que se encuentro en un terreno o lo intemperie (...) no le proporcionon suficiente olimento n¡ oguo
(...) solo le llevon com¡do dos tres veces o lo semono, por lo que el on¡mol está desh¡drotodo y desnutrido
(...) el ejemplor t¡ene más de 4 oños, solo en el terreno (...) [hechos que tienen lugar en catle Empalme,
número 33, colon¡a Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustia no Carranzal (...)

ATET{CIÓ E INVESTIGACIóN

pnocunaDunla aiaalExr t y o€L oRrxllarirElrro
rERRrroRru DE L ctuDADDE taÉxrco

SUBPRoCURADURIAAIi,IBIENTAL, DE PRoT€ccIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIIIAI-ES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron [as d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

A ALISIS DE LA INFoRMACIó Y DIsPosIcIo Es JURIDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a tos Animales de [a Ciudad de Méx¡co,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del b¡enestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e.iemplar canino tocalizado 9nd[
inmueble ubicado en calle Empalme, número 33, colon¡a Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Ca¡rpa

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 2fi
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolo
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pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, alimento,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a s
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría [evó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, ditigencia durante la cual desde el espacio público, se
constató la existencia de un ejemplar canino, el cual se asomó a través de [a ranura del zaguán del inmueble en
comento; s¡n embargo, no fue posible tocalizar a su persona propietar¡a, mot¡vo por elcual procedimos a frjar
en [a puerta de[ sit¡o de referencia med¡ante instructivo el oficio PAOT-05-3001200-LO42-202L.

tigural. Luga¡ de los hechos denunciados.

En seguim¡ento a la denuncia, personatde esta Ent¡dad reatizó una nueva visita de reconocim¡ento de hechos,

ditigenc¡a durante [a cual desde e[ espacio público, a través del costado ¡zquierdo de [a puerta del s¡tio de

referencia, se constató la existencia de un ejemptar canino con características de ta raza comúnmente
conocida como pastor alemán, cuya condición corporal era delgada de acuerdo a su talla. El animal
deambutaba libremente en el pat¡o de la vivienda en comento, en el cual no se observaron rec¡pientes con

agua o al¡mento y tampoco un s¡tio de alojam¡ento que [e permitiera protegerse de las ¡nctemencias del

tiempo. Es de señalar que no fue posible localizar a su persona prop¡etaria, motivo por el cual procedimos a

f¡jar en la puerta del sit¡o de referencia mediante instruct¡vo e[ oficio PAOT-05-300/200-3669-2021.

Figuras 2 y 3. Luga¡ de los hechos denunciados.
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Expediente: PAOT-2021-1294-SPA-1021

No. Fot¡o: PAor-05-300/2000 5 I I 3 -2022

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Entidad realizó una tercer v¡sita de reconocim¡ento de hechos,

diligencia durante la cual una persona habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la
presente investigación, hizo de conocimiento at personal adscr¡to a esta Subprocuraduría que tos ejemplares
caninos que fueron señalados en el escr¡to de la denunc¡a, ya no se encuentran en el inmueble, lo anterior toda
vez que fueron retirados del mismo por su persona propietaria, quien solamente acudía al lugar de referencia

con la finalidad de proporcionarles agua y alimento. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que

efectivamente no había algún ejemplar con las característ¡cas descritas en la denuncia at interior del domicilio
en cuestión-

l-igura 4. Lugar de los hechos denunciados.

En segu¡m¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a [a persona denunciante que

durante v¡s¡ta de reconocimiento de hechos no se constató la presencia de los ejemplares caninos en el sitio
señatado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemptares caninos en el
lugar de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Respecto a[ presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad durante una tercer visita de reconocimiento de hechos no constató
la presencia de dichos an¡males de compañía, toda vez que a decir de un habitante del lugar,
fueron retirados del s¡t¡o por su persona propietar¡a.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su in
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resulta
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras á
ámbito de sus respectivas competencias.

PnocURADUR¡AAUaIE TAL Y DEL ORDE}{AI,IEIITO

IERRIToRIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

sUBPRocURADURfAAMBIENfAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIIIATESo

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxco ADORA

Tel. 5265 0780 ext 1201'1 Y 12400

Página 3 de 4

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

f Di DERECHO9



o

Itrts
§Itr¡

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE MÉxtco

PROCURADURiAA BIET{TAL Y DEI. oRDEI{AI,IETTo
TERiIrORIAL DE I.A cIUoAD DE llÉx|co

SUgPRoCURADURfAAMEIENTAL, DE PRoTEccION Y

BIENESTAR A LOS ANIMATES

Expediente: PAOT-2021-1294-SPA-1021

No.Folio: PAoT-0s-300/200- f, 5 B B 3 
-zozz

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ pr¡mer párrafo de este

:r:::::t:::::::t:::::::: _-- ;;; ___- _- _- _-_
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a La persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaI y del
Ordenamiento Territorial de la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.----

c.c.c.e.p, L¡c. il.ri.n. Boy T.ñborr.ll. Procur¿dora Ambi€ntalydelOrdenamie¡to Territor¡alde la CD
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